
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 188 

(21 de mayo de 2019) 

"Por medio del cual se avoca conocimiento del Plan de Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios y Similares "PGIRHS" ( componente externo), presentado por SANDRA 
MILENA . CAICEDO CASTRO con CC No 49.780.508, para el establecimiento 
denominado DENTISANA S.A.S ubicado en la carrera 14 13C 60 LC 106 ED Agora, en 
jurisdicción del municipio de Valledupar Cesar, con el fin de adelantar las 
correspondientes diligencias de control y seguimiento ambiental" 

El Profesional Universitario Coordinador 'para la Gestión del Seguimiento Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus 
funciones y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0726 del 2 de agosto de 
2017 emanada de la Dirección General de esta entidad y 

CONSIDERANDO 

Que la señora SANDRA MILENA CAICEDO CASTRO.portador de la CC Nº 49.780.508 
obrando en calidad de representante legal de la persona jurídica denominada DENTISANA 
S,A.S con identificación tributaria No 900009080-5 presentó a la Corporación Autónoma 
Regional del Cesar. "CORPOC:E:SAR", el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios y Similares ':PGIRHS", (componente externo), de dicho establecimiento. 

Que a la luz de lo reglado en el literal b del artículo 2.2.6.1.3.1 del decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015, (Decreto Único. Reglamentario. del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible); es obligación del. _generador ·. ( entre otras) "Elaborar un plan de gestión 
integral de _ los residuos ._o desechos peligrosos que· genere tendiente a prevenir la 
generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de 
los mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, 
características de peligrosidad y manejoque se dé a los residuos o desechos peligrosos. 
Este plan no requiere ser presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo 
anterior, deberá estar disponible para cuando esta realice actividades propias de 
control y seguimiento ambiental" (subrayas fuera de texto) 

Que a través del decreto 3 51 del .19 de febrero de 2014, se reglamenta la gestión integral de 
los. residuos generados en la atención en salud y otras actividades. El artículo 6 del citado 
decreto establece que ·, en el marco de la gestión integral de los residuos generados en la 
atención en salud y otras actividades, el generador tiene (entre otras) la obligación de " 
Formular, implementar, actualizar y tener a · disposición de las autoridades 
ambientales;.direcci()ne_s departamentales, distritales y municipales de salud e Invima 
en el marco . de. :sus . competencias, . el plan . de gestión integral para los residuos 
generados en.la atencíén en salud y.otras activídades reguladas en el presente decreto, 
conforme a lo ·establecido. en. et Manual para la Gestión Integral de Residuos 
Generados en la Atención en Salud y otras Actividades". (Subrayas fuera de texto). De 
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